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N. 123t2023

Paque de Plala 11 deabrlde 2023

N. 009/2023

VISTO: La Resoluc ón 002t2023 de fecha 03 de E¡ero de 2023 det Municip o de pa.que
delPlata y Las Tosc¿s que cÉa etFONDO PERTVTANENTE para et eiercicio 2023

RESULTANDOI

1 Que el punto 4 de ta Resotucióñ N. OO2l2¿23 de recha 03 de Enero de 2023
establece qlre EL FONDO PERÍ\¡ANENTE SE CONSTTUTM en tá cuenta
bancaria del [4u¡ cipio' necestando para et márejo y dispon]biidad eieclvo,,la
autorización mensual del SL Alcade del Municipio de Paque det Ptata y Las

CONSIDERANDO:

1 La neces dad de co.tar con un Fondo Permárente que permta hacer freñte á as
ercgaciones de menor cua¡iia.

2 Que @responde dictar el presente acio adminislrativo

ATENTO: A o pre@dentemenie erpuesloi

EL II¡|UN¡CIPIO DE PARQUE DEL PLATA Y LAS TOSCAS

RESUELVE:

1 AUTORIZAR á lá TesoÉria Local la Énovación del Fondo Permanente ¡¡uniciplo
de Paque del Platá y Las Toscas correspondiente al mes de Ab¡il 2023 por
$ 28.025,00 (pesos uruguayos veintiocho mil vienllcln@ con 00/1 00 ) a panir del
l' de Abri déláñ.2023

2 COMUN¡AUESE la pre§ente resorución a ros Dptos. de Tesoreta, Contabitidad y
Gerencia Financiero Co¡tabie @n asiento local, a los Contadore3 Oelegados det
TCR, a la Direcoión de RRFF y a la Secretala de Desarolo Localy Pariicipación.

CRISTII{A GÓMFT


